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Un paso importante, uno mas de los mil que hay que dar

La Asamblea Nacional Constituyente ha elaborado la propuesta de nueva constitución para el Ecuador, en materia de aguas se han aprobado un conjunto de artículos y transitorias que desde el punto de vista del Foro regional del Agua de Azuay y Cañar como del Foro Nacional de los Recursos Hídricos constituyen un triunfo relevante para que el agua sea realmente para todos. Este triunfo es el resultado del trabajo de plataformas sociales como el Foro de los Recursos Hídricos, el Foro Regional del Agua  el Observatorio Ciudadano de Guayaquil; organizaciones sociales como la FENOCIN, la CNC – Eloy Alfaro, la CONAIE, el Ecuarunari; las organizaciones de usuarios del agua; muchas ONGs nacionales e internacionales, y organizaciones ambientalistas comprometidas con la defensa de la vida y de nuestros recursos naturales. Pero también es el fruto del trabajo minucioso y sacrificado de un grupo de hombres y mujeres asambleístas y asesores comprometidos en la construcción de un Ecuador más equitativo y justo.

Este es solo un primer paso.  Quedan aún muchos que dar para garantizar que lo que se ha logrado plasmar en la Constitución no sea letra muerta. La mejor constitución será aquella que efectivamente se cumpla , modifique y ampare nuestra vida individual y colectiva  

Hemos logrado plasmar en la nueva Constitución tres grandes principios:

1.  El agua es un patrimonio nacional estratégico de uso público, por lo tanto, se prohíbe toda forma de apropiación privada.
2. El derecho al agua es un derecho humano fundamental e irrenunciable.
3.  La gestión del agua es exclusivamente pública o comunitaria.

En la Constitución de 1998, el agua es considerada como un bien nacional de uso publico, sin embargo la opción de modelo económico allí imperante (social de mercado) como la supremacía del mercado y el interés individual en la práctica lo que han hecho es erosionar esta condición de bien nacional. En la nueva propuesta de constitución el agua y su gestión se enmarca dentro del nuevo modelo de desarrollo y de economía, esta vez una economía social y solidaria. El agua ha mojado muchos artículos, varios capítulos, transitorias. 

El agua llegó y se instaló en la nueva constitución se ubica como derecho, como  patrimonio, se afirma la soberanía nacional sobre el agua,  se escribe que la gestión de este patrimonio  es pública y comunitaria, se detallan principios y orientaciones de gestión integrada, pone énfasis en la conservación y protección del agua, en el manejo de cuencas. Ubica la prelación de los usos y aprovechamientos (agua para consumo humano, caudal ecológico, riego para la producción local , usos productivos) , toca los temas de concentración y distribución del agua, ubica la importancia del riego para la soberanía alimentaría como su validez para superar la pobreza.  Plantea competencias a los niveles de gobierno, cierra el paso a las experiencias de privatización en la prestación de servicios de agua y saneamiento, recupera los espacios de orillas de ríos, playas, lagos como espacios públicos y de conservación y cuidado , liga mas claramente el agua a la salud , el hábitat y la vivienda (a fin de cuentas el derecho al agua como derecho humano es un pre requisito importante para el cumplimiento del derecho a salud, vivienda, etc. ).
 En fin se ha delineado la concepción, las estrategias y competencias para avanzar a una gestión mas democrática y soberana del agua, se recupera o mejor dicho se planta el "gobierno público del agua" otrora menoscabada y desmantelada  en mas de  25 años de ajuste estructural y reforma del Estado que en materia de aguas lo llegamos a denominar el “ajuste hídrico”.

A destacar en la propuesta de Constitución, lo concerniente a derechos, se amplían se los detalla y se los plantea como altamente mandatarios y deja claro la responsabilidad y obligación que tiene el estado para su cumplimiento. Como ya lo hemos dicho  antes , el derecho al agua llama al Estado a adoptar políticas, planes, y estrategias para hacer efectivo este derecho. Obliga al Estado a velar y vigilar por el grado de realización o no de este derecho. Exige al Estado a adoptar medidas necesarias (legislativas, de políticas públicas,  presupuestarias, etc). 

Destacable también es que el agua aparece en el modelo de desarrollo, es parte constitutiva del buen vivir, el modelo de desarrollo delinea la “economía social y solidaria” reconociendo a los humanos como sujeto fin, ya no es el mercado el centro y la razón de ser del desarrollo y la economía. Al amparo de de esta economía social y solidaria se plantea ahora que el agua es “patrimonio nacional estratégico”. 

Al definirla como "patrimonio", se deriva el agua al derecho público y se la sustrae del derecho privado (código civil), que define las relaciones entre entes privados. Un “patrimonio” es un bien colectivo, propiedad de toda la sociedad; por tanto, no puede ser negociado. La noción de patrimonio respecto de los recursos naturales, corresponde a una comprensión del desarrollo sostenible, que se opone a la concepción de los recursos naturales como “capital natural”. Esta concepción pretende convertir a los recursos naturales en mercancías negociables en el mercado.

Es necesario recordar que en la gestión del agua en nuestro país, la experiencia publica (empresas municipales ante todo) y comunitaria (juntas de agua, directorios, sistemas regionales cooperativas) acumulan una experiencia de por lo menos 30 años, evidentemente muestran problemas, pero también muestran ser modelos de gestión que funcionan, dan servicios, se consolidan; crece, sin embargo,  en especial el sector comunitario en estos últimos 20 años no ha sido visibilizado ni ha sido sujeto de fortalecimiento continuo. En el país existen  alrededor de 4.000 organizaciones de usuarios que dan el servicio de agua de consumo humano a cerca de 5.000.000 de ecuatorianos.
La propuesta de Constitución reconoce la importancia y la necesidad de que la gestión del agua sea “publica y comunitaria”, visibiliza la gestión comunitaria y plantea la necesidad de su fortalecimiento y la promoción de alianzas publico-comunitarias.   

El articulado aprobado se completa con varias transitorias importantes: 

- Garantizar la formulación de una Nueva Ley de los Recursos Hídricos. “Dicha Ley regulará, entre otros aspectos, los permisos de uso y aprovechamiento, actuales y futuros, sus plazos, condiciones,  mecanismos de revisión y auditoria, para asegurar la formalización y la distribución equitativa de este patrimonio”.


Queda pendiente entonces la elaboración de esta ley de manera amplia y participativa. Esta ley deberá establecer, entre otras cosas, los mecanismos para terminar con la inequidad y el abuso en el reparto y uso del agua.


- Realizar una auditoria a las empresas privadas que hoy prestan servicios relacionados con el agua en el país. Esta auditoria se realizará una vez que entre en vigencia la nueva Constitución. Los resultados de ella permitirán redefinir o terminar los contratos con estas empresas.


Queda pendiente la formulación de los términos de esa auditoria y la vigilancia de su proceso.

- Condonar las deudas de agua de los grupos más pobres de la población. Esta condonación tendrá efecto a partir de la vigencia de la nueva Constitución 

Queda aún pendiente una revisión de la institucionalidad del agua para terminar de una vez por todas con esa telaraña funcional a la inequidad y al despojo. 

Queda pendiente aún la formulación de mecanismos para garantizar la participación ciudadana en los organismos de gestión del agua.


Para cumplir esas tareas pendientes tenemos que empezar a trabajar mañana. Pero no podremos impulsar con éxito estas tareas sin un trabajo unitario que, discutiendo fraternalmente los pequeños desacuerdos, ponga énfasis en los grandes aspectos centrales en torno a los que –como se ha comprobado en este proceso– tenemos coincidencias.

Para completar esta primera mirada a la propuesta de Constitución desde  el Foro  Regional ,hay que destacar esta suerte de "Estado Constititucional" que delinea la nueva propuesta, lo que implica que todos debemos hacer cumplir por ejemplo  los derechos consagrados sin apelar a ningún pretexto o a la existencia o no de alguna ley, la constitución es la máxima ley. 

Esta propuesta de constitución en materia de aguas no solo es de principios, ubica y desarrolla un conjunto de  criterios de base para las políticas en agua, plantea competencias. De esta manera se “marcan la cancha como las reglas constitucionales para la gestión de este patrimonio”.

Algunos de los artículos y transitorias aprobadas en la Asamblea.
TÍTULO I

ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DEL ESTADO

Capítulo primero

Principios fundamentales

Art. 3.‐ Son deberes primordiales del Estado:

1. Garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los derechos establecidos

en la Constitución y en los instrumentos internacionales, en particular la

Educación, la salud, la alimentación, la seguridad social y el agua para sus

habitantes. 

TÍTULO II

DERECHOS

Capítulo segundo

Derechos del buen vivir

Sección primera

Agua y alimentación

Art. 12. El derecho humano al agua es fundamental e irrenunciable. El agua

constituye patrimonio nacional estratégico de uso público, inalienable, imprescriptible,

inembargable y esencial para la vida. 
TÍTULO VI

RÉGIMEN DE DESARROLLO

Capitulo tercero

Soberanía Alimentaria
Art. 281.- La soberanía alimentaria constituye un objetivo estratégico y una

obligación del Estado para garantizar que las personas, comunidades, pueblos y

nacionalidades alcancen la autosuficiencia de alimentos sanos y culturalmente

apropiado de forma permanente.

Para ello, será responsabilidad del Estado:

4. Promover políticas redistributivas que permitan el acceso del campesinado a la

tierra, al agua y otros recursos productivos.

prioritariamente a redes asociativas de pequeños productores y productoras.

Art. 282.-El Estado normará el uso y acceso a la tierra que deberá cumplir la

función social y ambiental. Un fondo nacional de tierras, establecido por ley, regulará

el acceso equitativo de campesinos y campesinas a la tierra.

Se prohíbe el latifundio y la concentración de la tierra, así como el acaparamiento o

privatización del agua y sus fuentes.

El estado regulará el uso y manejo del agua de riego para la producción de alimentos,

bajo los principios de equidad, eficiencia y sostenibilidad ambiental.
Capítulo cuarto

Sectores estratégicos, servicios y empresas públicas
Art. 314.-El Estado será responsable de la provisión de los servicios públicos de

agua potable y de riego, saneamiento, energía eléctrica, telecomunicaciones, vialidad,

infraestructuras portuarias y aeroportuarias, y los demás que determine la ley.

El Estado garantizará que los servicios públicos y su provisión respondan a los

principios de obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, responsabilidad,

universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad y calidad.

 El Estado dispondrá que los precios y tarifas de los servicios públicos sean equitativos, y establecerá su control y regulación.
Art. 318. El agua es patrimonio nacional estratégico de uso público, dominio

inalienable e imprescriptible del Estado, y constituye un elemento vital para la

naturaleza y para la existencia de los seres humanos. Se prohíbe toda forma de

privatización del agua.

La gestión del agua será exclusivamente pública o comunitaria. El servicio público de

saneamiento, el abastecimiento de agua potable y el riego serán prestados

únicamente por personas jurídicas estatales o comunitarias.

El Estado fortalecerá la gestión y funcionamiento de las iniciativas comunitarias en

torno a la gestión del agua y la prestación de los servicios públicos, mediante el

incentivo de alianzas entre lo público y comunitario para la prestación de servicios.

El Estado, a través de la autoridad única del agua, será el responsable directo de la

planificación y gestión de los recursos hídricos que se destinarán a consumo humano,

riego que garantice la soberanía alimentaria, caudal ecológico y actividades productivas, en este orden de prelación. 

Se requerirá autorización del Estado para el aprovechamiento del agua con fines productivos por parte de los sectores público, privado y de la economía popular y solidaria, de acuerdo con la ley.
TITULO VII
Capítulo segundo
Biodiversidad y recursos naturales

Sección sexta
Agua

Art. 411.- El Estado garantizará la conservación, recuperación y manejo integral de

los recursos hídricos, cuencas hidrográficas y caudales ecológicos asociados al ciclo

hidrológico. Se regulará toda actividad que pueda afectar la calidad y cantidad de

agua, y el equilibrio de los ecosistemas, en especial en las fuentes y zonas de recarga

de agua.

La sustentabilidad de los ecosistemas y el consumo humano serán prioritarios en el

uso y aprovechamiento del agua.
Art. 412.- La autoridad a cargo de la gestión del agua será responsable de su

planificación, regulación y control. Esta autoridad cooperará y se coordinará con la

que tenga a su cargo la gestión ambiental para garantizar el manejo del agua con un

enfoque ecosistémico
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA

….En el plazo máximo de trescientos sesenta días, se aprobarán las siguientes leyes:

2. La ley que regule los recursos hídricos, usos y aprovechamiento del agua, que incluirá los permisos de uso y aprovechamiento, actuales y futuros, sus plazos, condiciones, mecanismos de revisión y auditoria, para asegurar la

formalización y la distribución equitativa de este patrimonio.

VIGESIMOSEXTA

En el plazo de un año a partir de la entrada en vigencia de esta Constitución, las delegaciones de servicios públicos en agua y saneamiento realizadas a empresas privadas serán auditadas financieras, jurídicas, ambiental y socialmente.

El Estado definirá la vigencia, renegociación y, en su caso, la terminación de los contratos de delegación, de acuerdo con lo establecido en esta Constitución y en los resultados de las auditorías.

A partir de la entrada en vigencia de esta Constitución, se condonarán las deudas de agua contraídas por los usuarios en extrema pobreza.

VIGESIMOSÉPTIMA

El Ejecutivo, en el plazo de dos años desde la entrada en vigencia de esta

Constitución, revisará la situación de acceso al agua de riego con el fin de reorganizar
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el otorgamiento de las concesiones, evitar el abuso y las inequidades en las tarifas de

uso, y garantizar una distribución y acceso más equitativo, en particular a los

pequeños y medianos productores agropecuarios.
Y ahora a seguir caminando
Como pueden ver, todos quienes nos hemos comprometido con el agua, hemos logrado “mojar” la nueva Constitución.  Pero el trabajo no ha terminado, tenemos aún grandes tareas pendientes y debemos estar atentos. 
Debemos continuar  sumando esfuerzos,  ampliar el debate y  la difusión de lo logrado. Es necesario incluir a todas las organizaciones de usuarios y organizaciones sociales, a todos los actores relevantes relacionados con el agua en el cumplimiento de las tareas que nos quedan pendientes.
Un paso histórico se ha dado, debemos sostenerlo. Como lo hemos dicho en la Asamblea Constituyente, en el Quinto Encuentro Nacional del Foro, en los espacios regionales y provinciales, en la Costa, en la Sierra, en la Amazonia,  en las ciudades, en las comunidades: debemos consolidar una forma unitaria de actuación, una nueva forma de ser y hacer; otra forma de relacionarnos con el agua, que nos convierta en yakukamas (cuidadores del agua). Aún nos faltan muchos pasos que dar y hay que continuar la caminata que hemos empezado.
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